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-Transparencia  

-Orientación al ciudadano 

- Mayor involucramiento de la sociedad civil 

- Cambios normativos 
 

Contexto general 

División de Municipalidades 



 Artículo 18 de la ley Nº 10.336. Dependencia técnica 

 Artículo 61 decreto ley Nº 1.263/75: métodos y procedimientos de 

análisis y auditorias sujetos a las instrucciones de la CGR 

 Artículo 51 de la ley Nº 18.695: CGR fiscaliza a las entidades edilicias 

Relación CGR UCis 

División de Municipalidades 



c)   Representar al alcalde los actos municipales que estime ilegales, 
informando de ello al concejo, para cuyo objeto tendrá acceso a toda 
la información disponible. Dicha representación deberá efectuarse 
dentro de los diez días siguientes a aquel en que la unidad de control 
haya tomado conocimiento de los actos. Si el alcalde no tomare 
medidas administrativas con el objeto de enmendar el acto 
representado, la unidad de control deberá remitir dicha información a 
la Contraloría General de la República; 
 

Nuevo artículo 29 de la ley Nº 18.695 

División de Municipalidades 



          

         - Características 
         - Eficacia 
         - Grado de Desarrollo 
 
 
 
          Aspectos generales 
          asociados al ejercicio 
          de la función 

Evolución 

División de Municipalidades 
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Instrucciones 



REPRESENTAR ACTOS DEL ALCALDE 
 

 Intención del legislador  
Plazo: 10 días 
 Reproche de juridicidad 
 Real aporte al funcionamiento ajustado a derecho del municipio 
 Plazo para enmendar 
Por escrito 

Oficio N° 76.515, de 6 de octubre de 2014 

División de Municipalidades 



REPRESENTAR ACTOS DEL ALCALDE 
 
 

Seguimiento 
 
Remisión a CGR      

 

 

Oficio N° 76.515, de 6 de octubre de 2014 
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Emite un pronunciamiento 
 
Insumo para planificación de 
auditorías con prioridad 



EJERCICIO RESPONSABLE Y PRUDENTE Y NO 
COMO MECANISMO DE ENTRABAMIENTO DE LA 

GESTIÓN MUNICIPAL    
 

 

Oficio N° 76.515, de 6 de octubre de 2014 
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A las UCIS municipales corresponde 
asegurar una administración eficiente a 
nivel local y proporcionar una garantía 

razonable de que se cumplirán los 
objetivos generales con el debido 

resguardo del patrimonio municipal 
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